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CIRCULAR NÚMERO 2389

a) Objeto.—Circular por la 
<jue se disponen normas <jue re- 
¿ulan lacampañaarroceral951-52

b) Fundamento.—En vjrtud de 
lo dispuesto en la Orden conjunta de 
los Ministerios de Agricultura y de 
Comercio de 18 del próximo pasado 
agosto «(Boletín Oficial del Estado» 
del 22, por la que se regula la campa

ña arrocera 1951-52, y para ejecu
ción de lo que en la misma se pre
viene, la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, en 
uso de sus facultades, ha tenido a 
bien disponer:

c) Intervención parcial.— Artícu
lo 1. En la próxima campaña 

1951-52, la Cooperativa Nacional 
del Arroz pondrá a disposición de la 
Comisaría General de Abastecimien

tos y Transportes 80.000 toneladas 
de arroz blanco, en la forma, precio y 
condiciones que se establecen en la 

presente Circular, para atender las 
necesidades normales de Ejércitos, 
Economatos preferentes y aquellas 

otras atenciones que la Comisaría 
General estime oportuno, a fin de lo
grar la mejor regulación del mercado 
de dicho producto.

El resto de la producción de arroz 
blanco queda en libertad'de precio, 

comercio y circulación, así como la 
totalidj d de los subproductos que se

obtengan en su elaboración, tanto los 
de las 80.000 toneladas a disposición 
de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, como los del 
resto de E producción.

d) Da tos referentes a la cose
cha. —Art. 2. La Cooperativa Na
cional del Arroz facilitará a la Co
misaría de Recursos de la Zona de 
Levante los datos referentes a la su
perficie sembrada, semdla reservada 
y cosecha obtenida, en la forma y pla
zo que al efecto se fijen, para lo cual 
dicha Cooperativa podrá solicitar de 
la mencionada Comisaría el que se 
exija a todo productor declaración de 
su cosecha ante el Sindicato Arroce 
ro Local a que pertenezca.

Los resúmenes de las declaracio
nes a que »é lefiere este artículo se
rán, en dicho caso, presentados por la 
Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros de España, a través de la 
Cooperativa Nacional del Arroz, en 
la Comisaría de Recursos de Levan
te, para que se puedan llevar a efec
to, en-su caso, las inspecciones corres
pondientes.

e) Determinación del cupo for
zoso de entrega de arroz cáscara.— 
Art. 3." Para el cumplimiento-de 
lo dispuesto en el artteulo l.°, la Co
operativa Nacional del Arroz asig
nará un cupo forzoso de entrega de 
arroz cáscara a cada agricultor, de 
acuerdo con un plan que deberá ser 
sometido a la aprobación del Delega
do del Ministerio de Agricultura en 
la Federación Sindical de Agrieulto 
res Arroceros y de la Comisaría de

Recursos de Levante, por dclegación 
de la decretaría Técnica del citado 
Ministerio y de la Comisaría Gene
ral, respectivamente.

En caso de contratos de arrenda

miento con pago en especie, no se exi
mirá al arrendatario de la entrega de 
la totalidad del cupo forzoso de arroz 
eáscara que le corresponda.

I) Recogida y pesaje del arroz 
cascara. Art. .4. I odo agricultor 
a rocero está obligado a pesar todo el 
arroz cáscara de su cosecha, con la 
intervensión del Sindicato Arrocero 
Local, dependiente de la Federación 
Sindical de Agricultores Arroceres 
de España. Este Organismo 
rara y pagará el cupo forzoso 
trega necesario para elaborar 
blanco previsto en el artículo

le reti
do cn- 

el arroz
■ - L°

La Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros de España facili
tará a cada productor el documento 
que acredite dicho pesaje, el cual ser- 
v rá de conduce para la circulación 
de todo el arroz cáscara desde báscu
la a molino o almacén.

g) Pl&zos de e.ór ja.—Art. 5.° 
El cupo de arroz cáscara para las 
atenciones de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
deberá quedar entregado o compro
metida su entrega a la Cooperativa 
Nacional de! Arroz en las fechas que 
para cada provincia determine R Co
misaría de Recursos de Levante.

Como norma general, la libre dis
posición del arroz cáscara r.stañte 
por cada, productor estará subordina
da a la entrega del mencionado cupo 
forzoso.
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Diferencias en las entregas.
Art. 6.° Si algún productor dejase 
de entregar el cupo forzoso que le 
corresponde o de pesar la cantidad 
total de arroz cáscara de su cosecha 
en la forma indicada en el artículo 4. , 
se estimará el hecho como delito de 
ocultación.

El agricultor que por causas clima
tológicas u otras a él no- imputables 
tuviera baja su cosecha, deberá, dar 
parte a su Sindicato correspondiente, 
antes de la siega, para la estimación 
de la misma y resolución que pro
ceda. . .

El concepto de baja cosecha de ca
rácter individual no influirá en la 
cantidad total de arroz blanco a en 
tregar a dicha -'Comisaría Geperal, 
expresada en el articulo 1.

i) Entrega de la producción de 
reservistas.—Art. 7.° El agricultor 
acogido a los beneficios de reservas 
de productos alimenticios para trans 
formaciones industriales o consumo 
de boca (Circular 764 de la Comi
saría General), pesará el arroz cásca
ra obtenido aiite el Sindicato Arro
cero Local dependiente de la Fede
ración Sindical de Agricultores Arro- 
ceros "de España, cayo Organismo le 
facilitará el documento de pesaje, 
siempre que haya cumplido con las, 
obligaciones contraídas en la Coope
rativa Nacional del Arroz a efectos 
del desarrollo de la campaña y en re
lación con el mantenimiento de sus 
servicios.

j) Plan de elaboración.— Art. 8.° 
La Cooperativa Nacional del Arroz 
dispondrá la elaboración del arroz 
cáscara preciso para obtener el arroz 
blanco previsto en e; artículo 1. , va
liéndose de la industria integrada en 
la Federación de Industn les elabo- 
radores le arroz de España, y comu
nicará a la Comisaria de Recursos en 
la Zona de Levante el plan de ela
boración.

Los beneficiarios acogidos a los 
derechos de reserva para transforma
ciones industriales y consumo de bo
ca quedan en libertad para elaborar 
el arroz cáscara, bien eligiendo el in
dustrial que ha de-realizar di b ope
ración, c hiena través de la Coope
rativa Nacional del Arioz. En el 
primer caso, acordarán libremente 
con el industrial la calidad del arroz 
y el molinaje.

De igual forma, los agricultores 
por lo que al arroz cáscara excedente 
se refiere, quedan en libertad para 
decidir sobre la elaboración del 
mismo.

BOLETIN OFICIAL DFgBURGOS

Las reclamaciones de todo orden 
que puedan surgir sobre elaboración 
serán resueltas por la Comisaría c.e 
Recursos de Levante, previo miarme 
del Delegado del Ministerio de In- 
Austria.
• le). Elaboración. — Art. 9. Ea 
elaborac ón del arroz.b anco ccn des
tino a Ejércitos y Economatos tendrá 
preferencia sobre todos los dema , sal
vo ias circunstancias especiales que 
puedan presentarse, en cuyo caso la 
Comisaría General determinará el 
orden de preferencia.

La elaboración del arroz de con
tratos su critos al amp ro de las dis
posiciones sebre reservas de produc
tos alimenticios para transformaciones 
industriales y consumo de boca, se 
subordinará al cumplimiento de la 
preferencia establecida en el párrafo 
anterior.

En el casb de que los beneficiarios 
citados en el párrafo anterior decidie
ran -laborar su arroz a través de la 
Cooperativa Nacional del Arroz, y 
la ca idad del arr z cáse ra entrega 
do por el reservista no se estimara 
conveniente y aceptable se le etique 
ta á la partida dejándola aparte n 
el malino, y con arreglo a la calidad 
entregada podrá ser servido, en su 
día, el cupo que legalmente e co
rresponda, sin que en manera alguna 
pueda ten r derecho a recibir arroz 
de calidad superior a la qu- -dé su 
cosecha entregada. De igual forma, 
tampoco le deberá ser entregada cali
dad inferior.

El arroz blanco ap'o para consumo 
de bo a se destinará a esta finalidad, 
quedando prohibido, el qu : se le dé 
otro empleo, salvo lo producido por 
reservistas de productos alimenticios 
para transformaciones industriales. El 
no ap'o para consumo de boca, previo 
dictamen de la Estación Arrocera de 
Sueca, se podrá ‘estmar a usos in 
dustri. les o alimentación del 'ganado.

Por a Co perativa Nacional del 
Arroz se comunicarán a la Comisa
ría de Recursos de Levante las' par
tidas de arroz blanco que no sean ap
tas para consumo de boca, acompaña
das del informe previo de la Esta
ción Arrocera de bucea.

1) Industrialización. Característi
cas.__ Art. 10. El arroz blanco co
rriente par í las atenciones de la Co
misaría General) será de tipo único, y 
de las características siguientesr"

Contendrá un porcentaje máximo 
de: granos partidos, de medio grano y 
y superiores, el 10 por 100; Lie ^ne 
dianos, cl'17 por 100; granos averia

dos, el 2 por 100; de granos vestidos’ 

el 2 por 1.000.
No contendrá ninguna partícula de 

arroz que una elaboración esmerada 
permita pase por la plancha tamizado

ra número 13.
El tipo de blancura será e| deno

minado tradicionalmente cero, cono
cido en la Lonja de Valencia.

Las características anteriormente 
definidas guardarán relación con la # 
muestra tipo, que estará a disposición 
de los beneficiarios.

Por la Estación Arrocera de Sue
ca se elaborará el número suficien
te de muestras tipo, que deberán ser 
enviadas por la Delegación Interven
tora del Arroz a los principales be
neficiarios antes, del embarque de la 
mercancía.

11) Partes de elaboración. — Ar
tículo 11. Los indust.iales darán 
parte diar,o de elab ración a la Co 
misaría d : .decursos de Levante, tan
jo del ar.oz que debe ser entregado a 
la Comisaría como el de reservistas y 
del restante a efectos esladístici s.

m) 'i Subproductos.—Art. 12. Los 
subproductos derivados de la elabo
ración del arroz blanco que la Coope
rativa Nacional del Arroz debe po
ner a disposición de la Comisaría, 
quedarán de libre disposición de la 
Cooperativa Nacional del Arroz.

n) Comprobación de calidad y 
peso.—Art. 13. Los bene!. ciarios 
del arroz blanco que ha dé ser distri
buí ro por la Comisaría General 
comprobarán, en origen, la calidad y 
peso.de la mercancía, en relación la 
'calidad con la muestra tipo.

Las discrepancias que se produz
can en cuanto a la calidad, entre el 
beneficiario y la Cooperativa Nacio
nal del Arroz, serán resueltas por la 
Estación Arrocera de Sueca.

Si el dictamen de esta última es 
en sentido ,de que la partida de que 
se trate no reúne las características 
especificadas en el artículo 10, la 
Cooperativa Nacional del Arroz 
vendrá obligada al cambio de la mer
cancía, siendo los gastos que esta ope
ración oroduzea de cuenta de la mis 
ma, sin que puedan hacerse repercu
tir en el presupuesto aprobado por la 
Comisaría General a los efectos de 
determinación de preció del arroz.

ñ) Precios de arroi cáscara. - 
Art. 14. La Cóoperat.va Nacional 
del Arroz abonará a.los agricultoies 
el precio fijo de tres pesetas kilogra
mo por el arroz cáscara corriente, 
seco, sano y limpio, puesto sobre gra-• 
n ro del agricultor, que éstos nan 
entregar obligatoriamente a tiaves »c

peso.de
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-----—. céntimos kilogramo 
vagón o muelle origen y con

ejercitarlo, siempre y Cuando se su
jeten a las disposiciones legales de 
tipo mercantil o fiscal actualmente en

„ ¿_ _____ Art, 2l.
„c dediquen al comercio del 

blanco, excepto la C. N. A., de

la Federación Sindical de Agriculto
res Arroce;os de España, para las 
atenciones de la G misaría General 
señaladas en el artículo primero de 
esta disposición.

Eos arroces especiales de las varie
dades botánicas «Bomba», en toda 
España, y el «Bombón» de Pego y 
Oliva, se pagarán por la Cooperativa 

.Nacional del Arroz al agricultor al 
precio de cuatro peseta con veinte 
céntimos el kilogramo en las mismas 
condiciones que el a. tenor. ,

El resto del arroz cáscara quedara 
Lbre de precio y comercio.

o) Entrega del arroz cáscara.
Art. 15. La entrega del arroz cás
cara se hará sobre granero del pro 
ductor’o sobie era, conforme el pro
ductor lo estime más conveniente. En 
este último caso el precio del arroz 
sufrirá la variación que se acuerde 
libremente con la Federación Sindi
cal de Agricultores Arroceros de Es
paña. En caso de no haber acuerdo, 
se retirará el arroz del granero del 
agricultor, ab< ni.'.'1 ose como mínimo 
el precio sentíalo en el artíc. do 14.

p' Deméritos.—-Art. 16. Si el 
arroz cáscara de entrega obligatoria 
no reuniese las condieto os de seco, 
sano y limpio, a juicio de la Gxpp'e- 

F r tiva Nacional del Arroz, o, en su 
I representación, el ¡Sindicato Arrocero 
i Lo.al o del industrial receptor, se 

procederá a la adquisición de la mer
cancía y a estimar .el demérito que 
pudiera correspó.iderle de acuerdo 

. con las normas que a este respecto 
dicte la Comisaría de Recursos de la 
Zona de Levante. En todos los casos 
la cuantía del demérito ha de ser tal 
■que nivele la dif.r ncia en .re el va 
lor del arroz cáscara -y el del arroz 
blanco obtenido.

De igual forma, por la Comisaría: 
de Recursos de Levante se fijaran 
las normas con arreglo a la;, cuales se 
procederá en los' casos en c[ue el de 
mérito pudiera afectar al rendimiento.

Igualmente podrán pasar a dicta 
mea de demérito las partidas que, a 
juicio de la Inspección de la Comi
saría de Recursos de la Zona de 

Í Levante, no presenten las condicio
nes exigidas.

(Toda disminución en el rendi
miento no tendrá repercusión en la 

entrega tptal de la cantidad de arroí 
blanco que ha de ser puesto a'dispo
sición de dicha Comisaría Genera! 
y señalado en el artículo primero.

En todo caso, y por lo que se re- 
y fiere a la fijación de -rendimientos 

tipo, como a determinación de cali- 
6 dades, la Comisaría de Recursos de

vigor.
u) Libro de almacén.—Art, 2l. 

Cuantos se dediquen al comercio del 
arroz blanco, excepto la C. N. A., de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 10, habrán de solicitar de las 
inspecciones Provinciales de Ixeeuy- 

"sosodeias Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos se les provea , 
de un libro de almacén análogo al 
establecido para las legumbres secas. 
En dicho libro se registrarán al día 
las operaciones de compra y venta, y 
deberán ir de acuerdo con el libro 
de ventas, haciéndose constar én él 
la fecha y procedencia de todas y ca
da una de las' partidas de arroz blan
co que adquieran, aunque la mer- 
éancía no páse materialmente por la 
fase de almacenamiento, y análogos 
datos para las ventas, sin que este 
requisito tenga otro alcance que, el 
disponer de la debida información 
a los efectos de conocimiento del ino- 
vimlento de arroz blanco, la regula
ción de corrientes comerciales, en su 
caso, así como lo que se determina 
por el artículo 23 de esta Circular.

vj Entrega det libro de almacén* 
Art. 22. El libro de almacén se en
tregará por las Inspecciones 1 rovin- 
ciales de Recursos o por las Delega
ciones de Abastecimientos, en su 
caso, sin restricción alguna, a cuantas 
personas naturales O jurídicas lo -soli

citen. •
CLos referidos libros se diligencia

rán en las citadas oficinas, haciendo 
constar el número de folios actuales 
y nombre o razón social d d titular.

x) Necesidad de llevar los libros 
de almacén.—Art. 23. Si por cir
cunstancias excepcionales hubiera de 
establecerse nuevamente la interven
ción de estos productos, la actividad 
comercial que desplieguen durante la 
libertad los distintos intermediarios 
aludidos, según datos que se obten
gan de sus libros de almacén, servi
rá de base para la fijación de coefi
cientes de cupos de compra o alma

cenamiento. , A ' -
y) Adjudicaciones. — Art. 24. 

Corresponde a la Dirección Técnica 
las- órdenes de adjudicación del arroz 
blanco que debe ser puesto por la 
Cooperativa Nacional, del Arroz a 
disposición de dicha Comisaría. -

z) Distribución.— Art. 25. EL 
plan general de distribución de arroz 
blanco, que deberá ser puesto a dis
posición de la Comisaría General se 
hará por trimestres adelantados, con.

Levante solicitará informe previo de 
a "Estación Arrocera de Sueca, a cuyo 

arbitraje se someterán también todas 
as cuestiones técnicas que en rela
ción con los rendimientos y calidades 
se susciten.

q) Gastos de molinaje. -Artícu
lo 17. Los gastos de molinaje para 
la obtención del arroz" blanco que ha ¡ 
de ser entregado a la Comisaría Ge- ; 
neral se fijan en 25 pesetas para cada 
100 kilogramos de arroz cáscara co
rriente, y en 27 pesetas por cada 100 
kilogramos de arroz cáscara especia!.

Los gastos de molinaje para la ela
boración del resto del arroz cáscara 
no podrán exceder de los anterior
mente señalados, siempre que el tipo 
de elaboración sea el mismo que se 
.determina en el artículo 10 de esta 
Circular.

r) Precios de arroz blanco y már
genes comerciales.—Art. 18. Los 
precios que regirán para el arroz 
blanco puesto a disposición de la 
Comisaría General serán los siguien
tes:

' a) Para el arroz corriente, cinco 
pesetas quince céntimos kilogramo 
sobre vagón o muelle origen y con 
envase.

b) Para el arroz especial, siete 
pesetas cincuenta céntimos kilogramo 
sobro vagón o muelle origen y con 
envase.

Beneficio de almacenista, 0 20 pe
setas por kilogramo de arroz blanco.

Beneficio de detallista, 0*25 pese
tas por kilogramo de arroz blanco.

Precio único de venta al público, 
seis pesetas kilogramo. a - I

s) Informe quincenal.—Articulo 
19. Por las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos se manten
drá al día la información de los pre
cios de venta al público, resumiéndo
la quincenalmente y cursándola a 
este Qrgani.smo.

En su consecuencia, los días i5 y 
30 de cada mes deberá enviarse a 
dicha Comisaría General un informe 
comprensivo del precio máximo, mí
nimo y medio de venta, e iguales 

: datos referidos al mismo período en 
el medio rural. ,

t) ‘Comercio del arroz. Articu
lo 20. Podrán dedicarse al comer
cio de arroz cáscara y blanco y sub
productos la Cooperativa Nacional 
del Arroz, en nombre de sus asocia
dos, los actuales almacenistas de le
gumbres secas y cereales, sinsujecion 
a cupos o coeficientes, las Herman
dades de Labradores, Cooperativas 
legalmente reconocidas y cuantas per
sonas naturales o jurídicas deseen
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un mes como mínimo de anticipación 
o en la forma que acuerde la Direc
ción Técnica, previa comunicación 
con antelación a la Cooperativa Na
cional del Arroz.

La Cooperativa Nacional del 
Arroz situará la mercancía sobre va
gón o muelle origen con envase.

a‘) Petición de material f. rrovia- 
no.—Art. 26. Los remitentes de 
arroz deberán solicitar los vagones 
que precisen para sus envíos en el 
registro de peticiones de cada esta
ción, debiendo comunicar las referi
das peticiones a las Inspecciones Pro
vinciales de Recursos y Del gamones 
Provinciales de Abastecimientos, pa
ra que éstas puedan gestionar los ele
mentos de transportes necesarios.

Si se tratase de peticiones de tre
nes completos, deberán solicitarlos de 
los citados Organismos con diez días 
de antelación.

En todos los casos, quedarán obli
gados a dar cuenta a los mismos Or
ganismos de los cargues y cumpli
miento de las referidas peticiones

b‘) Corrientes comerciales.—Ar
tículo 27. Para el mejor desenvol
vimiento del abastecimiento nacional 
y también para desarrollar la ayuda 
precisa para la movilización del arroz, 
este Organismo podrá establecer, si 
las circunstancias lo exigen y se con
sidera oportuno, corrientes comercia
les adecuadas y formular los planes 
de transporte que en conj’unto se es
timen convenientes. ÍS

c‘) Parte de situación.—Art. 28. 
La Cooperativa Nacional del Arroz 
comunicara diariamente a la Comisa
ría de Recursos de Levante las sali
das de arroz blanco, euya distribu
ción ha ordenado la Comisaría Ge
neral.

d‘) Reserva de siembra —Ar
tículo 29. Los productores de arroz 
cáscara podrán reservarse para aten
ciones de la próxima siembra las can
tidades que estimen necesarias con 
cargo al arroz cáscara no sujeto a in
tervención.

£ ) Circulación de la cosecha.— 
Art. 30. El arroz cáscara circulará 
con el documento de pesaje expedido 
por la Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros de España. El 
arroz blanco distribuido por la Co
misaría General de Abastecimientos 
circulará con la guía única.

, f‘) Oficina delegada de interven
ción del arroz—Art. 31. Subsisti
rá con sus propias atribuciones y co
metidos la Oficina Interventora del I 
Arroz establecida en la campaña ]

Arrocera 1946 y 47, adaptada a lo 
dispuesto en esta Circular.

g‘) Inspección de Servicios.— 
Art. 32. La Comisaría de Recu sos 
de Levante, por mediación de los 
Servicios de Inspección de su Ofici 
na Delegada ejercerá la vigilancia en 
Sindicatos, almacenes y en la elabo
ración de arroz del cupo de esta Co
misaría, y, por su parte, la Coopera 
tiva Nacional del Arroz facilitará 
cuantos datos le sean interesados so
bre producción y recogida de arroz 
cáscara, almacenamiento, elaboración 
y existencias.

h‘) Infracciones. — Artículo 33. 
Queda prohibida la ocultación y aca
paramiento del arroz cáscara y arroz 
blanco, que será sancionada con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de la Je
fatura del Estado de 16 de octubre 
de 1941.

El in

san cio-

i‘) Decomiso.—Art. 34. Todo 
el arroz cáscara que circule sin el do
cumento de pesaje, correspondiente 
será intervenido y depositado preci
samente en los locales de los molinos 
o Sindicatos Arroceros a disposición 
de la Comisaría de Recursos de Le
vante, dando cuenta a la Fiscalía de 
Tasas.

j‘) Sanciones.—Art. 35.__ _
cumplimiento de cuanto se dispone 
én la presente Circular será sancio
nado por la Comisaría General, de 
acuerdo con lo previsto en las Circu
lares números 467 y 701, sin perjui
cio de las áctuaciones que pudieran 
seguirse por la iscalía de Tasas.

k) Derogación de preceptos.— 
Alt. 36. Quedan derogadas la Cir 
cu.ar 755 de la Comisaría General, 
de 17 de agosto de 1950 «Boletín 
Oficial del Estado» número 235 y 
el Oficio-Circular número 254, de 
'22 de noviembre de 1950.

Burgos, 7 de septiembae de 1951. 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárccl.

Providencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Bescansa y Gutiérrez 
de Ceballos, Magistrado, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,

Por el presente y a virtud de lo 
acordado por providencia dé esta fe
cha en los autos de juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se siguen a ins 
tancia del Procurador D. Alberto 
Aparicio Vázquez, en nombre y re
presentación de D. Evelio Alonso 

Guilarte, mayor de edad, casado, in. 
dustrial y vecino de esta ciudad, con- 
tra D. Leoncio Royuela Cárdete, 
mayor de edad, casado y de la misma 
vecindad, en reclamación de 1.551 
pesetas con 55 céntimos de principa] 
intereses y costas, se sacan a pública 
Subasta por tercera vez y término de 
ocho días, sin sujeción a tipo los bie- 
nes embargados a dicha ejecutado, 
que a continuación se expresan y para 
cuyo acto se señala el día 20 de loi 
corrientes, a las doce de su mañana, 
en la Sala Audienéia Je este Juz- 
gedo.

, Bienes <(ue se subastan

Un cernedor compuesto de apara
dor, trinchero, mesa y seis sillas, co
lor nogal, barnizado, de haya chapea
do en nogal, estando las sillas tapiza- 
das de terciopelo granate obscuro, ta
sado en 4.000 pesetas.

Condiciones
Para tamar parte en la subasta, ei 

requisito indispensable que los licita- 
dores consignen en la mesa del Juz
gado o en establecimiento destinado 
al efecto el ,10 por 100 del tipo de 
tasación, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, y que los que 
deseen tomar parte en Iv subasta 
pueden examinar los muebles objeto 
de la misma, en el domicilio de refe
rido deudor Sr. Royuela Cárdete, 
calle de Diego Laínez, 17, 1°, iz
quierda, en quien están depositado!.

Dado en Burgos, a 7 de septiem
bre de 1951.—El Juez, José-Luu 
Bescansa.—Ante mí, Félix Jabato.

Anuncios Rarlicnlarg
Alcaldía de Cillaperlaia

El día 18 del mes actual y hora 
de las once de su mañana tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento la subasta pública de 

un edificio de nueva construcción, 
destinado para Maestro o Maestra, 
bajo el tipo de tasación de doce mil 
pesetas (12.000) la mano de obra, 
los materiales y prestación personal 

por cuenta de este Ayuntamiento.
El que desee tomar parte en citada 

subasta tendrá a su disposición el 

plano y presupuesto en la Secretaría 

de este Ayuntamiento.
Cillaperlata, 4 de septiembre J 

-1951.—El Alcalde, Andrés Hoy' .


